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111. Otras disposiciones

PRE:SIDENCIA DEL GOBIERNO

Advertidüs errores en el texto del citado Real Decreto. pu
blicado en el .Boletin Oficial del Estado- número 25, de 30 de
enero de 19~, se transcriben·& continuación las oportunas rec
tificaciones:

,
Art. 3.° La venta y_ puesta en circulación de estos sellos se

tniciará en las rechas que a continuación se indican:

Emisión .Juegos OIfmpicos•. El 17 de febrero para el valor
de 16 pesetas y el g de agosto para el de 38 pesetas-, ambos
de 1984.

Emisión ..Exposición Mundial de Filatelia España·M... El 27
de abril de 1984.

Emisión .. Europa CEPT oevv aniversario).. El 5 de mayo
de 19M. .

Estos sellos podrán ser utilizados para el franqueo' hasta las
fechas siguientes:

Emisión ..Juegos Olímpicos., hasta el 18 de febrero de 1988,
el valor de 16 pesetas, y hasta el 10 de agosto de 1986, el valor
de 38 pesetas.

Emisión ..Exposición Mundial de Filatelia España-84., hasta
el 28 de abril de 1986.

Emisión .Europa CEPT (XX\ aniversarioh, hasta el 6 de.
mayo de 1986.

Pasadas dichas. fechas serán retiradas de la venta las exis
tencias que obren en los Servicios Postales Españoles en el
Principado de Andorra. y juntamente con los que pudieran exi~

tir en los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre serán destruidos, con las debidas garantías de seguridad
que se establezcan. levantándose la correspondiente aeta de·
destrucción.

Art. 4.° De cada una de &stas emisiones- quedaré.n reser
vadas en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 uni
dades. excepto de la serie .Europa CEPT.. , que se reservarl1n.
12.000 unidades, todas ellas a disposición de la Dirección Ge·
neral de Correos y Telecomunicación, a efectos de los compro
misos internacionales. tanto en lo que respecta a las otfUga
ciones derivadas de la Unión Postal Universal como .a lo.
intercambios con otras Administraciones- postales, cuando la.
circunstancias Jo aconsejen. o a juicio de dicha Dirección Ge
neral se estime conveniente, así como, integrarlos en los fondos
filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y propagan
da del sello español.

La retirada de estos sellos .por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos· de estal
series serilO reservadas a la Fé.brica Nacional de Moneda y
Timbre para atenciones de intercamb10s con los Organisma.
emisores de otros paises, integración en los fondos filatéliCOl
del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna
cional filatélica.

Serie .Exposición Mundial de Filatelia Esparla·84•

Del 'l:7 de abril al 6 de mayo se celebraré. en Madrid una
Exposición Filatélica de caré.cter mundial seguida del 53 Con~

greso de la Federación Internacional de Fllatelia (FlPl. Estol
acontecimientos, Que tendrán su conmemoración en laa COlTea-
pondientes emisiones españolas, S8 recogen también en esta
serie, Que estará integrada por un solo valor de 26 pesetas.
en el que S8 reproduce. a la derecha el emblema de 'la Fede
ración Internacional de Fl1atelia, Entidad patrocinadora de 1&
Exposición. y a la izquierda el emblema de España-84.

Procedimiento de estampación: Huecograbado a cinco co·
lores, en papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 Y tama
do 40,9 X 28,li miUmetros (horizontal).

Tirada: 750.000 ejempláres. en pliegos de 24 sellos.

Serie _Europa CEPT- (XXV aniversario).

En la serie de este año se conmemora la celebración del
XXV aniversario de la Conferencia y con este motivo la Comi·
sión de Correos de la Conferencia ha elegido para la emisión
una maqueta presentada por la Administración de Mónaco, que
representa un puente, símbolo de unión. de intercambio y' de
comunicación. Los dos valores de esta emisión, 18 y 38 pesetas.
reproducen este motivo.

Procedimiento de estampación. Calcografía & dos colores, en
papel de hilo engomado, con dentado 131/4 Y tamano 40 x 28,8
milimetros (horiz.ontaU. '

Tirada: 850,000 ejemplares de cada valor, en pliegos de 2.f.
::Jellos.

Procedimiento de estampación: ..Offset., a cuatro colores, en
papel estucado engomado con dentado 133/4. X14. Y- tama:fto
40,9 X 28,8 milimetros (horizontaU.

Tirada: 650.000 ejemplares de cada valor, en pliego. de 24
sellos.

CORRECCION de .rrore, del Real' Decreto 128/1984,
. de 2S de enero, .ob_'e unificación de la. conce,ione.
de qru IOn titulare, .Autopt.tat. Concesionaria E.
pañola. 8. A.o; y .Autaplsta. do Calalulla y Ar<>
gón. Concesionaria E.pal\olG. S. A .•• )1 fustón tU
la. Sociedad.. concesionaria•.

4075. ORDEN d. 15 d. febrero de 1984 sobre emisión y
puesta en circulación cUJ tres serie. cUJ sello, d.
correo para uso de lo. Servt.cio, Postale, Espa·
rloles de Anaorra con la, denominaciones .Juego,
OUmpico,., .Exposición Mundial de Ftlatelia El·
parla·84. Y ..Europa CEPT (XXV aniversario)..

. Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el estudio y pro·
gramación de emisiones especiales dtl sellos de correo para use
Em los. servicios Postales Españoles en el Principado de Andorra
ha. estimado conveniente proceder a. la. emisión de las primeras
series del presente año, que estarán dedicadas a conmemorar 108
Juegos Olímpicos, la Exposición Mundial de Filatelia, que se
celebrará en Madrid, y la serie anual ..Europa CEPT~.

En su virtud, a. propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones. esta
Presidencia del Gobierno dispone:

4074

En la página 2474, pá.rrafo segundo, línea primera, donde
dice; ..materia. atenuante., debe decir: -materia atinente_o

En la misma página, pánafo tercero. línea décima. donde
diGa: .se ma.ntengan. una coordenadas.:, debe decir: -se man
tengan unas coordenadas•.

En la misma página, párrafo cuarto, linea segunda, donde
dice: ..prácticamente únIco accionistas de., debe decir: ..prác·
ticamente úniCo accionista de.,

En la misma pagina, párrafo sexto, linea decimoctava, don
de dice; ..considerarse sustItuvo de los anteriores., debe de
cir: ..considerarse sustitutivo de lo. anteriores•.

En el cuadro de tarifas, Montgat·Mat&I'Ó y Barcelona·La Jun·
quera. donde dice: .De Granollera a Macaneti., debe decir:
..De Granollers a Macanet., y donde dice: OI(ie Macanet & Ge
rona·, debe decir: .de Macanet a Gerona•.

En la página 2475, articulo 3.°, párrafo primero, Unea cuar~

ta, donde dice: ..se publiquen escalonadamente•• debe decir:
"se apliquen escalonadamente..· ,

En la' misma página, articulO' 4.°. línea. octava, donde dice:
..de 1& fusión y de acuerdo., debe decir: ..de la de fusión y de
acuerdo•.

En la misma página, articulo 8.°, linea sexta. donde dice:
..en ningún cae de dieciséis años., debe decir: ..en ningún caso
de dieciséis aftos-.

Artículo 1.0 Con las denominaciones de .Juegos OUmpicos.,
..Exposición Mundial de Filatelia España·84. y ..Europa. CEPT
(XXV aniversario)., 8e pro~erá por la Fábrica Nacional de
Moneda y_ Timbre a. la estampación de tres series de sellos de
correo para uso· en los Servicios Postales Españoles en Ando·
ITa, que responderán a las caracteristicas que en los articulas
siguientes se indican.

Art. 2.° Serie- .Juegos Olímpicos•.

Se destina esta serie a conmemorar la celebracíón en el pre
sente año de los Juegos Olimpicos d8' Invierno en la estación
invernal de Sarajevo y la competición internacional en la ciu·
dad de Los Angeles. Sus valores y mntivos ilustrativos serán
los siguientes:

Valor de 18 pesetas. Su motivo ilustrativo es el 'salto de
esqu1 y se completa con el emblema que se utilizará en Sa
rajevo.

Valor de 38 pesetas. Reproduce la figura de un corredor en
plena ca~ra y el emblema que le utilizará en Los Angeles.
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Art. S.- Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre le
procederá a la destrucción de los proyectos. maquetas, dibujos,·
pruebas, planchas, etc., UDa vez realizadas las emisiones. Sin
embargo, cuando resulte, a Julcto de la Fábrica. Que Blguno
da los elementos empleados eñ la preparación o estampación
de las emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés

,histórico o ,didáctico podrán quedar depositados en ,el Museo
de dicho Centro. En todo caso, se levantaré. la correspondiente
acta, tanto de la lnutllización como de los element.os Que, en
calidad de depósito, se integrarán en el Museo.

Art. 6.- Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de SUs signos de franqueo se
considerará 1ncurso en la Ley de Contrabando la reimpresión.
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo por
el perlado cuya vigencia se &cuerda, asi como flO su caducidad
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones
por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos afias.
Madrid. 15 de febrero de 1984.

. MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;;¡OZ

Excmos. Sres Ministros de Transportes, Turismo y Comunica
ciones y d€ Economía y Hacienda.

MINISTERIO DE DEfENSA

ORDEN 1ll/05038/1983. de 12 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la .entencfa
de la Audiencia Nacional, dtctada con fecha 4 dS
julio de 1983 en el recurso contencioso-4dmintstra·
tivo interpuesto por don Santiago Fernd-nde% CrlB·
tóbal. Sargento de lnfanterta. Caballero Mutilado
Permo.nente.

Excmos. Sres.: En 'el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante· la Sección Quinta de la Audiencia
NaCional, entre partes. de una, como demandante, don Santiago
Fernnádez Cristóbal, quien postula por si mismo, ,7 de otra,
como demanJada, la AdministraciÓn Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 21 de marzo y rT de abril de 1979,
se ha dictado ecntencia con fecha 4: de julio de 1983. cuya parte
dispositiva. es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso oonten
ciso-administrntivo interpuesto por don Santiago Ferné.ndez
Crtstóbal, representado por el Procurador aet\orGranados WeU.
contra resoluciones del Minlsterfo. de Defensa de 21 de marzo

r. 27 de abril de 1979, debemos declarar 7 declaramos no ser
aa mismas en parte ajustadas a derecho y, en oonsecu~ncia,

las anulamos,asimjsmo, parcie.lmente, reconociendo, en cambio,
a dIoho l"eC\lIn'lnte el derecho que tiene a percibir el comple.
mento de destino por responsabilidad ,en la' función, desde 1&
fecha de la. efectividad. económica de su ascenso .. Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo.
condenando a la Administración al pago de las cantidades que

. resulten; sin expresa imposición de costas. .
Firme qUe sea le. presente sentencia, remitase testimonio de

1& misma con el expediente administrativo al Minister.o de
Defensa para su eJecución y cumpllin1ento.

As! por esta nuestra sentencia. de la que le uniré. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y finnamoa.-

En su Virtud. de conformidad oon lo establecido en la ter
reguladora de la JurisdiCClón Contencioso-Administrativa de 27
de dilcembre de U~56, y en uso de laa fecultades que me confiere
el articulo 3.- de la Orden del Minlsterlo de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en llUS propIos
términos la expresada 88ntenola.

Lo que comunico a VV. ER.
Diol guarde .. VV.EE. muchos aftos.
Madrid, 12 de diciembre de 19S3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Sooie.l, Federico M1chavila
Pallarés.

hemos. Sres. Subsecretario de Politlca de Defensa y General
Director de Mutilados de GueITa por I-. Patria.

4077 ORDEN 111/05039/1983, de 18 de diciembre, po.
Za. que .e dtlpone el cumpUmtento de la .entencia
de la Audiencia Nacional, cUctada con. 'echa 18
de /Ulto de JQS,9 en· el ncurso confencio.o4dmfnta
trattvo tnterpueno por don Hortensia Vicente Vd.
quez, Sargento de lnlamerlG, Caballero MutUado
Permanente. _

hemos. Sna.: En el 'reourso oontenci08o-adminlstrativo ..
pido en ÚDica instancia ante la Seoolón Quinta de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, "como demandante. don Hor~
tanaio Vicente' VélQuez. quien postula par sj mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida. por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 30 de diciembre de 1900 y 11 de febrero
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 18 de julio de 1983,
cuya parte dispositiv6 es como sigue:..

..FaHam05: Que, estimando parcialmente el recurso conten
ctoso-administrativ') interpuesto por don Hortensio Vicente VO·
quez, representado por la"Procuradora señora Otero Carcia,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de d'riem·
bre de 1980 y 11 dA febrero de 1981, debemos declarar y decla
rarnos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y,
en consecuenoia. las e.nulamos. aaimIsmo, parcialmente, rero-
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el dereCho que tiene
a percibir el eomp:emento de destino por responsabilidad en la
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as·
oenso a Sargento hasta la entrade. en vigor de la Ley &/1976, de
11 de marzo, condenando a la Administración e.l pago de l&a
cantidades que re¡;¡ulten; sin expresa imposición de costas.

Firme qUe sea la presente sentencie.. remftase testimonio de
la misma con' el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa pare. su ejecuCión y cumplimiento.

AsJ por esta nuestra sentencia, de la- que se unIré oert.ifica·
clón al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En BU virtud. de. éonformid6d con io establecido en' 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de .,
de diciembre de 1956, y en uso de 168 facilltades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54:/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada eentencla.

Lo que enmuntan a VV. EE.
D~ guarde a VV. EE. muchos e.:Oos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P.-D., el.Secret.a.rio general

para Asuntos de Personal y Acción Social, FederiCO Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Petria.

ORDEN 1ll/D5Q4t)/llI83. de 18 de diciembre, por /<1
qlUJ ae -dispone' el cumpUmtento de la .enuncia de
la Audiencia Nadonal. dictado con 'sCha 3 de lM1'
J:O de 1983 en el recurso contencioso-administrativ. interpuesto por don Toribto ·'eTnánde.z Jlmlnez,
Sargento de lnlantert4, Caballero Mutiku10 perma-
n.nte.

ExornOll, Sres.: En el recurso oontencioso-admlnistrativo 16·
guido en ÚDica lllstancia ante laSeoción Tercera de 1& Audiencia
Nacional, entre pa.'M.es. de una. como demandante, dpn foribio
Ferné.ndez Jiménet., quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración P6.bllca, .representada y defendi.
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minia
terio de Defensa de 21 de septiembre y 2 de noviembre de 1m,
le ha dietaao sentencia con fecha 3 de marzo de- 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue·.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contenclo
so-adminlstrattvo interpuesto por don Toribl0 Fernández Jimé-
nez, Sargento, contra resoluciones del Ministerio de Defenga de
21 de septiembre y 2 de noviembre de 1979, debemos declarar y
declaramos no ser la.s mismas en parte ajustadas a derecha Y.
en consecuencia, las anulamos, asimismo, 'Parcialmente. recono
ciendo. en cambio, 8. dicho recurrente el derecho que tiene 6 per.
cibir el complemento de destino por responsab1l1dad en 1& fun
ción. desde la fecha' de 1& efectividad económica de su ascenso
a Sargento hasta 1& entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11
de marzo, condenAndo a. la Administración al pago de las oanti·
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea La presente sentencia. remitase testimonio de
misma oon el expediente administrativo al Ministerio de Deten
lA, _para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sent.encia, de la que se unirA certifica:.
ción al rollo, lo pronunciamos, mandemos y !1rmamos;. .

En su virtud, de oonformidad oon 'lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jur1sdicci6n Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, 'y eil uso de las fecultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa ntlmaro MI
1982. de 16 de marzo, dispongo queJe cumple. en sus propios
términos 1& expresada sentencia.

Lo que oomunlco a VV, BE. .
Dios guarde a VV. EE. muchos &:001.
Madrld 12 de diciembre de 1983.~. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Aoc16n Social, Federico Michavila
P&1Jarés.

Exemos. Sres. Sub8ecreta.r1o de Politica de Defensa y General
Dlreqtor ds Mutllodoe de Guerra por la Palt'la.


